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CONSIDERANDO 
Lo dispuesto en el reglamento de la Academia Nacional de Bomberos (ANB), Título III, artículo 9,  

 

VISTOS 
Según lo determinado en la reunión de Coordinadores académicos Regionales, realizada 19 de 

marzo del presente año,  

RESUELVO 

 
Incorpórese como integrante del Consejo Directivo de la Academia Nacional de Bomberos por el 

periodo 2025-2026 al Sr. Pablo Oyarzo Diaz, Coordinador Académico de la Región de Los Lagos, en 

representación de la comunidad educativa.  

 

 

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE. 

 

 

PATRICIO RIQUELME QUIROZ 
Director 

 

RESOLUCIÓN N°48/2025 

REF: Nombramiento Integrante 

Consejo Directivo 

SANTIAGO, 31 de marzo del 2025 


